
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-ordena inclusión en RNE 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía. Pertenencia. 540014003001 2018 00687 00 

 

Inscrita la demanda –fl.113- y allegadas a folios 127,128, 130 y 131 las evidencias del 

emplazamiento e instalación de valla ordenados con el auto de mayo dos de dos mil diecinueve –fl.119-

; se ordena a Secretaría que proceda de forma inmediata a la ejecutoria de este auto, conforme a la 

previsión del inciso sexto del numeral 7º del artículo 375 del c.g.p. 

Efectuado el emplazamiento y designado el curador de las personas indeterminadas, se deberá 

correr traslado del recurso de reposición incoado con escrito de folios 120 y 121. 

Con ese auto se pone en conocimiento de la parte demandada la solicitud de declaratoria de 

extemporaneidad de la contestación de la demanda, conforme al escrito 138, para que dentro de la 

ejecutoria se pronuncie. 

Por Secretaría concédase a las partes y a sus apoderados acceso al expediente digital. 

Notifíquese y cúmplase 
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